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ARIICULo CUARTo.. ENCARGAR, a ta Oficina de fecnotogias de ta
Inst¡tucional de la Munjc¡palidad oistrilal de Cerro Colorado.

REGISIRESE, CO¡I'UAI/Q UESE, CIJMPUSE Y

9 Sede Principal: Calle Mariano N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054 382590
@ http:/,/www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓ¡I DE GERENCIA MUNICIPAL NO 362.2O23.GM.MDCC

C€no Colorado, 18 de mayo de 2023

vtsT0s;

El lnforme N' 598-2023-SGTH-MDCC, elPlan de Tlabajo denom¡nado: "Sery/'clb de l¡nphza púbtha, ünalo, nanejo de res¡duos sólidos
y seguidad c¡udadana por connemua\e los 69 años da aniversaio deld¡sttilo de Ce o Cotondo', el Informe N' 490-2023-MDCC/GPPR que
otorga disponibilidad presupuestal, yi

CONSIDERANDO;

Que, el arlículo 194' de la Constituc¡ón Política de Estado dispono que, las municipalidades provinc¡ales y distritales son los órganos
de gobierno local que gozan de autonomla politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que según el articulo
ll del Título Prel¡miflar de la Ley 0rgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenam¡ento ¡udd¡co;

Que, ef artlculo lV del Tílulo Preliminar de la Ley N" 27972 'Ley Orgánba de Mun¡cipalldades", dispone que, los gobiernos locales
represenlan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y locales y eldesarollo integral, sostenible y
armón¡co de su jurisd¡cción;

oue, €l artículo 80 de la citad a Ley orgánica de M un¡cjpalidades, €n su numeral 3. 1 establece qu€: t as nunh¡pal¡dades, en nateia de
sanean¡enlo, salubidad y salud, aiercen las s¡gu¡entes tunc¡ones: (...) 3. Funclones €spaclfcas €xcius¡vas do las nun¡cipal¡dades d¡str¡tales: (...)

l3: 31.. lrcveer del sev¡cio de linp¡aza pública ddem¡nando las éÍeas da acunulac¡ón de desechos, rel/er¡os sa n¡taios y et ayovechan¡ento
¡ndudnal de desperd¡cbs. (...)':

Que, elarticulo 60 de la Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo, señala quei "E/ e mploadot propuc¡ona a sustrcbajadorcs
equ¡pos de prctefc¡ón personal adecuados, según altipo de trabajo y iesgos ospecifrcos presentes 6n el desÉ,npeño de sus funciones, cuando no
se puedan el¡n¡nat an su oigen los iesgos labuales o sus eloctos Ntiudic¡ales pan ta salud este vetifrca et uso elect¡vo de los n¡snos.'
Adicionando el articulo 61 del mismo dispositivo legal que 'El empleador adopta las medidas necesaias, de naneñ opottuna, cuando se detede
que la ut¡l¡zación de indumontaia y equ¡pos de ¡abajo o de protección pe$onal repr$entan iesgos espectftcos pan ta segwidad y satud de los
trcbajadorcs.'

oue, mediant€ Infome N' 598-2023-SGTH-|!|DCC, la Sub G€renc¡a de Geslión de Talento Humano, presenta el Plan de Trabajo
denominadoi "Soryrblo da linp¡eza pttblica, ünalo, manejo de ros¡duos sólidos y segwidad c¡udadana pu connenuarse los 69 años da an¡versaio
del dtsttíto de Cüro ülüado", el mismo que tiene como fnalidad, prove€r adecuados servicios de limpieza pública, ornato, manejo de residuos
sólidos, así como,-brindar seguridad a la población en las acüvidades cultural€s, artíslicas y prolocolares que se tiene programado por
conmemorarse los 69 sños de an¡versario del distrito, con un costo referenc¡al para atender el m€ncionado Plan de S/ 39,429,00;

Qu8, con lnforme N" 490-2023-MDCC/GPPR el Gerenie de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionatización otorga d¡sponibitidad
presupuesla¡ por el monto de S/39,429.00 para elalud¡do Plan de Trabajo, cuyo gasto será registrado en ia secuencia funcionat programática, que
se detalla en el misno documento;

oue, con Dscreto de Alcaldia No 001-2019-MDCC del 02 de sn€ro del 2019, el Tilular del pliego ve la necesidad de desconcenrrar ta
administraciÓn y deleg&funciones admin¡strativas en el Gerenle Municipaly otros funcionarios; deteÍninando en su aliculo primero, numeral49,
delegar al Gerenle Municipal la atdbuc¡ón de: "aprcbat planes de trcbajo confome a la nomd¡va conpdente\ por lo tanl;, €ste despacho se
encuenlra facullado de emifr pronunciam¡ento resp€cto alexp€dienle de v¡stos, en es€ senl¡do;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO. . APROBAR e¡ Plan de Trabajo denom¡nado; 'sefvrb,b de l¡np¡|n púbtica, ündo, nansjo de rcsiduos sót¡dos y segu¡dad
c¡udadana pot connenomso /os 69 años de anjvefsa io doldltr¡to de carrc Colofsdo'; cons¡derando las accion;s adm¡nistrativas eláblecuas en
el mencionado Plan de Tlabaio, por el monlo de S/ 39,429.00 (Treinla y nueve mil cuattocientos ve¡nlinuey€ con OO/100 soles).

ART¡CULO SEGUNDO. . ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Gestión de falenlo Humano, fea¡ice ta supervisión y conlrot de la eiecuc¡ón del plan
de Trabajo, debiendo vigilary fiscalizar las acciones delresponsable delproyeclo.

ARTICULO TERCERO. ' DISPONER, a la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano, la responsabitidad de tos costos y ejecuc¡ón; debiendo
presentar los informes nscesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, as¡ como un inlorme inal con los resultados obtenidós.

publicación de la presente Resolución en el Portal Web


